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Acta Sesión Consejo de Sociedad Civil COSOC 
 

Reunión Convocada por : El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de 
Drogas y Alcohol (SENDA) 

Acta sesión N° 1 

 
 

Fecha: 30 de mayo de 2025 Región: Maule 

Hora de Inicio: 11.00hrs Hora de Término: 11.40hrs 

  

Participantes Consejo de La Sociedad Civil 

Nombre Completo Participantes  Organización que representa 

Katherine Ingrid Heufemann Peña 

 
Centro de Padres y Apoderados del Liceo Hualañé 

 
María Angélica Valdés Nuñez 

 
Comité de Mujeres Las Flores del Canelo 

 
Melisa del Carmen Silva Jara 

 
Unión Comunal de Juntas de Vecinos Colbún 

 

 

Objetivo de la sesión 

 

Dar continuidad a las sesiones de COSOC SENDA región del Maule. Información relevante de las 

orientaciones técnicas 2025. Reformulación del número de participantes, renuncias y cese de participación.  

Nuevas elecciones de presidenta y vicepresidenta. Además de definir los objetivos de trabajo para el año. 
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Desarrollo de la sesión  
 

Se inicia la reunión con la participación de 3 consejeras, Directora Regional y gestora territorial. La 

presidenta del COSOC, hace referencia a la importancia de involucrase en instancias cómo éstas para 

adquirir mayor conocimiento de las políticas públicas. Hace referencia a los compromisos y el carácter 

voluntario del COSOC.  

Directora SENDA manifiesta su preocupación y a la vez entusiasmo de continuar con la participación de las 

actuales dirigentes; hace referencia a que el COSOC es una oportunidad para vincularse con las 

comunidades.  

Se analiza los temas sugeridos para trabajar en las 5 sesiones del año:  

-Presentación de la Encuesta Juventud y Bienestar y Planificación Anual 

-Resultados de la Cuenta Pública 

-Análisis del Modelo de Gestión Comunal y Planes de Gestión comunal 

- Resultados de la Consulta Ciudadana sobre el Sistema Integral de Recuperación 

-Analizar y proponer ajustes al reglamento del COSOC para fortalecer su funcionamiento. 

 

Se recordó la normativa vigente y dio a conocer el procedimiento y los formatos a usar en caso 

de que las participantes requieran renunciar o eventualmente no participen de las sesiones. 

La Sra. Ercira Leiva Vásquez en representación de la organización Unión comunal Adulto mayor 

Pablo Neruda, Cumpeo, Río Claro, ha manifestado su renuncia voluntaria y por su parte se 

hará cese de funciones de la señora Eugenia de las Mercedes Núñez Aliaga representante de 

la Unión comunal de Juntas de Vecinos Hualañé y vice presidenta del COSOC Maule por 

inasistencia prolongada desde el 2024. 

Por otro lado, se abordó la necesidad de un nuevo proceso de elecciones para definir Presidenta 

y vicepresidenta para el 2025.  

Se finaliza la reunión dejando planificada la próxima reunión telemática para el 27 de junio a 

las 11.00hrs.  

 

 

 
Acuerdos y Compromisos 
 

 

- Definir temas abordar en las sesiones 2025 y efectuar las elecciones de presidenta y vicepresidenta 

en la próxima sesión. 

- Recopilar las cartas renuncia de las participantes que desistan 

- Enviar carta de cese de funciones a la participante correspondiente.  

 

 

 

 

 

 
Fecha y hora próxima sesión 



           Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Alcohol y Drogas-SENDA 

                                                                        División Territorial-Área Participación Ciudadana y Gestión intersectorial 

 

 

 

27 de junio 2025 a las 11.00hrs de manera telemática.  

 

La presente acta debe ser comunicada mediante correo electrónico a todos los integrantes del Consejo. 

 

Firmas asistentes o lista de asistencia. 

 

 

______________________                 _________________________       __________________________ 

Katherine Ingrid Heufemann Peña           María Angélica Valdés Nuñez                Melisa del Carmen Silva Jara 
 
 

 

 
 
 
 

 


